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La presidentade la Comi-
sión Nacionalde los Dere-
chosHumanos (CNDH), Ro-
sarioPiedraIbarra,negóque
su ataquecontraelInstituto
NacionalElectoral(INE) in-
vada facultades,como lo se-
ñalaronlegisladores,a quie-
nescalificódeignorantes.

Acusótambiéna los inte-
grantesde su pro-
pio Consejo Con-
sultivo, que des-
mintieron haber
aprobadola reco-
mendaciónal Ins-
tituto,de habersi-
do cooptadospor
partidospolíticos.

En un comuni-
cado,PiedraIbarra
advirtióqueparti-
dospolíticosy gru-
pos parlamentariosintentan
acallara laCNDH.

“Nos defenderemosan-
te las instanciasnacionales,
perotambiéninternaciona-
les,porqueelasedioestálle-
gando a límitesque ponen
enpeligrolaautonomía
deestaComisión,y es
nuestrodeberpreser-
varladelapolitiquería”,
sostuvo.

“En cuantoa las y
losconsejeros,esdees-
perarsequese sumen
a la defensay al fortaleci-
mientodelaCNDH, no a su
denostación,porque estees
tiempode definiciones,y la
nuestrayaestáasumida”.

La titularde la CNDH
respondió asía las críticas
quedesatóun comunicado,
emitidoel domingopasado,
cuandollamóal Congreso
atransformaral INE, alque
llamó“instrumentodesabo-
tajede lavoluntaddelpue-
blo”.

MientraselINE lerecor-
dóquelaConstituciónlepro-
híbe inmiscuirseen asuntos
electorales,legisladores de

Oposiciónle exigieronaten-
dersus asuntosy actuarsin
directricespartidistas.

Ayer,PiedraIbarrarecha-
Zó que la recomendaciónin-
vadala esferade competen-
cia del INE, pues no hace
referenciaa procesoselec-
toralesespecíficosy que,en
cambio,fortalecesu indepen-
denciapartidistay su empa-
tía,segúndijo“conelpueblo”

“Nuestro extrañamien-
to, lo han di-

cho algunossenadorescon

res-claros fines

pectoa que en lugarde dis-
cutirla reformaelectoralde-

grantesdelConsejoConsulti-
vo queelmartesnegaronha-
ber aprobadola recomenda-
ciónquedifundiólaCNDH.

“Emitieronun comunica-
do descalificatorio,que es la

.. centrar-
nos en la defensa
de las garantías
individuales, de-
notaun profundo
desconocimiento
de los derechos
humanos, uno de
loscualeseselde-
recho a la demo-
cracia”,sostuvola
Ombuspersons.

Piedra Ibarra
tambiénregañoa los inte-

consa-
bidasconsignasde los
partidos,perounacon-
tradicciónde su pro-
pia actuación.La legi-
timidadno la da o la
quitaun comunicado,
sino los propios actos,

lacongruenciamostraday la
solidezdelosargumentos,y
en estecaso,los argumentos
se caen frentea los hechos”,
reviró.
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recibieroncadaunodeellos
con 15díasde anticipación,
como señalanuestroregla-

Aunquelos términosde
“órganoy sabotaje”no apa-
recenen la recomendación
46/2022,Ibarraafirmóqueel
temafuediscutidoy avalado.

“Seanalizóy discutióam-
pliamente,portodasy todos
los consejeros,el contenido
de la recomendacióngene-
ral 46/2022,que,por cierto,

mento,parasu lecturay aná-
lisis,previoa la sesiónen la
cual la aprobaronen todos
sus términos,POR UNANI-
MIDAD. ¿No se percataron
de lo que ellos mismos re-
visarony aprobaron?¿O al-
guien los hizo cambiarde
opinión?”,insinuó.

La Comisiónsostuvoque

se han puestoen evidencia
“los interesesque se juegan
con motivo de la reforma
electoral”,y acusó,a su vez,
la “extralimitación”del INE,
delegisladoresy departidos,
asícomode los integrantes
desupropioConsejoConsul-
tivo,quienes,acusó,tratande
amordazaraPiedra Ibarra.
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REGAÑOS
Y DESMENTIDOS

 Piedra dijo que
defiendea laCNDH
de la politiquería.

Enredo

El pronunciamiento de la titularde laCNDH
en contra del organismo electoralprovocó reproches
externoseinternos.

OCTUBRE

30. Calificala CNDH al Insti-

tutoNacionalElectoral

comounórganodesabotaje
de lavoluntaddelpueblo,
y convoca al Congreso de la

Unióna transformarlo.

Respondeel INE 6
que laConstitución
prohíbea laCONH
meterse en asuntos
electorales.

31.Exigen legisladoresde
Oposicióna latitularde la
CNDH, Rosario PiedraIbarra,
actuarsin directricesparti-
distas.

“
—

NOVIEMBRE 
1.Desmienten integrantesdel

ConsejoConsultivode laCN-
DH haberaprobado lareco-
mendaciónsobre elorganismo
electoral.

Aclaranque larecomen-

N dación,avaladaen
abrilpasado,es un

y recuentodehechos
entre1951y 1965 so-

bre violacionesa dere-

chos sobre democracia

y participaciónsocial.

3. DescalificaPiedra Ibarra

elcomunicadodelConsejo
Consultivode laCNDH.


